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12-11-2021 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
               

DESPACHO COMISORIO: 2018-00024 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 30 de septiembre de 2022 y el 2 de 
febrero de 2023, a través del correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Por secretaría, remítase el Despacho Comisorio 2018-00024 al Juzgado Segundo (2º) 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia de Bogotá, devuelto por el Juzgado 
Treinta (30) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, sin 
diligenciar, por inasistencia a la diligencia.  Remítase y déjense las constancias del 
caso. 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cv 
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Nelson Javier Pena Solano

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee3ff8df321df64689989544d0c1237aa125d4e7354ac0f77eb365fdd9b91c38

Documento generado en 14/02/2023 05:17:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00208 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 17 de enero de 2023, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que venció el término indicado en el auto del 7 de octubre de 
2022, sin que las partes procesales dieran cumplimiento al requerimiento realizado en ese 
proveído, de ahí que se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por la CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA, en contra de MARIA NURY PRIETO SORIANO, IRMA AMALIA 
PRIETO DIAZ, y WILMAR ALFONSO GUTIERREZ RODRIGUEZ, en aplicación de lo 
dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de 
junio de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud realizada por las partes procesales en el 

memorial remitido al correo del juzgado el 17 de enero de 2023, se le informa que los dineros 
retenidos que obren en el expediente serán entregados una vez se encuentren en firme las 
liquidaciones de crédito o costas, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 447 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00332 
 

AVOQUESE el conocimiento de la comisión encomendada por el Juzgado Primero 
de Familia de Bogotá 

 
Así las cosas, con el fin de dar cumplimiento a la delegación efectuada, y con apoyo 

en lo señalado por el despacho comitente quien concedió al comisionado amplias facultades, 
se procederá a subcomisionar a una autoridad administrativa que esté habilitada para ello, 
según la ley, para que desarrolle la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres 
ubicados en la dirección señalada en el despacho comisorio. 

 
Facultad que incluso está establecida en la Ley 2030 de 2020 que adicionó el artículo 

38 del Código General del Proceso, la cual prevé en su artículo 1° la posibilidad de que los 
Alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados, luego el 
legislador entendió que por necesidades del servicio y/o congestión, algunas autoridades 
puedan delegar la labor que se les ha encomendado, potestad de la que no debe excluirse a 
los despachos judiciales como el que preside el suscrito que no están creados para llevar a 
cabo exclusivamente diligencias de secuestro y entrega, y que cuentan con un alta 
congestión debido a la falta de personal en comparación con otros juzgados, y al alto número 
de procesos que recibe. 
 
 Téngase en cuenta, que esta sede judicial, hoy en día no opera en ninguna 
localidad de esta ciudad, sino que permanece de manera concentrada, se encuentra 
revestida de igual jerarquía y atiende cargas laborales incluso superiores a las asignadas a 
los Juzgados Civiles Municipales, pues a partir del 1º de agosto de esta anualidad mediante 
acuerdo No. PCSJA18-11068, terminaron las medidas transitorias de Descongestión, 
retomando la denominación el Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, en donde se incrementó el reparto en un promedio diario de 10 a 15 procesos diarios, 
además del cúmulo de audiencias que del conocimiento de los mismos se desprende y la 
carga de acciones constitucionales que deben ser resueltas semanalmente. Lo anterior sin 
siquiera mencionar que el Despacho solo cuenta con el titular del mismo, un secretario, dos 
sustanciadores, escribiente y un citador, así las cosas, atender comisiones de otros juzgados 
implica, además del traumatismo que se puede dimensionar, destinar todo un cargo para 
atender diligencias por fuera de las instalaciones. 

 
 La congestión de la que se viene hablando, ha sido reconocida incluso por el 
mismo Consejo Superior de la Judicatura, teniendo como referente la información de la 
estadística de los diferentes despachos judiciales de categoría municipal, según lo referido 
en el acuerdo CSJBTA21-19 de fecha 17 de marzo de 2021, los juzgados de pequeñas causas 
tienen casi el doble de carga laboral en comparación de los demás despachos que conocen 
solo asuntos de menor cuantía, pese a que la planta de personal de aquellos está reducida a 
4 empleados. 
 

Así las cosas, resulta pertinente, en atención las razones expuestas, y a que se dieron 
amplias facultades, subcomisionar a la Alcaldía Local y/o al Inspector de Policía de la zona 
respectiva, para que, lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 50C-68888 de la ciudad de Bogotá; labor encomendada mediante 
despacho comisorio No. 003 de fecha 9 de marzo de 2020, conferido por el Juzgado Primero 
(1º) de Familia de Bogotá, dentro del proceso de sucesión que allí se tramita con radicado 
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No. 2019-0282; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 38 del C. G. del P., en 
concordancia con el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016 modificados por la 
Ley 2030 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: COMISIONAR a la Alcaldía Local y/o al Inspector de Policía de la zona 

respectiva, conforme lo dispone el artículo 38 del C. G. del P., en concordancia con el 
numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016 modificados por la Ley 2030 de 2020, para 
que lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-68888 de la ciudad de Bogotá; labor encomendada mediante 
despacho comisorio No. 003 de fecha 9 de marzo de 2020, conferido por el Juzgado Primero 
(1º) de Familia de Bogotá, dentro del proceso de sucesión que allí se tramita con radicado 
No. 2019-0282. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, y con copia de todas las 

actuaciones desarrolladas por este juzgado, el cual debe ser tramitado por la parte 
interesada. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cv 
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Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00971 
 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional el 18 de noviembre y 19 de diciembre de 2022 y 11 de enero de 2023, 
el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos la diligencia para llevar a cabo la notificación del demandado, 

remitidas a la dirección física reportada en la demanda, cuyo resultado fue negativo. 
 
.- Agréguese como nueva dirección electrónica de notificación del demandado la 

siguiente: gonza418@hotmail.com  
 
.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 

que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 21 de 
noviembre de 2022 luego la notificación personal se surtió el 24 de noviembre de 2022.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:
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                                                                                                               M.E. 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-01626 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 
y de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclarar y aportar prueba de la forma en que fueron entregadas o puestas a 
disposición del adquirente la facturas electrónicas y precisarse; si éste se encuentra obligado 
a facturar electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá que 
informarse, si se remitieron las facturas a través de un proveedor tecnológico y la forma en 
que éste pudo verificar la recepción de las mismas por parte del adquirente/pagador en los 
términos de que trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si 
hubo aceptación expresa o tacita del mencionado título valor.  

 
1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tengan fecha de expedición no mayor a un (1) mes, y en el cual conste que 
el señor HERBERT FABIAN ALONSO GONZALEZ funge como representante legal. [Art. 
84 núm. 2 C.G.P. 
 

1.4.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante.  
 

1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta LINA ROCIO 
GUTIERREZ TORRES, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01636 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

EDIFICIO ASOCIACION COPROPIEDAD EDIFICIO UNION PH – PROPIEDAD 
HORIZONTAL-, en contra de BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS., por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.794.062.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas de la copropiedad, contenidas en la certificación expedida por el administrador, 
que sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  
 

1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 
posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por las cuotas extraordinarias de 

administración, y otros conceptos, que se llegaren a causar con posterioridad a la 
presentación de la demanda, comoquiera que no se advierte que dichas obligaciones se 
causen de manera periódica o de manera habitual y simultánea, luego no se puede dar 
aplicación a lo previsto en el inciso segundo del artículo 431 del C.G.P. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado HERNANDO VASQUEZ 
VALENZUELA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01638 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones de la demanda, comoquiera que los 
conceptos cobrados no concuerdan con los contenidos en el titulo base de ejecución. [art. 82 
núm. 4 C.G.P.] 

 
1.2.- Aclárese y/o adecúese la pretensión segunda de la demanda, y de ser el caso 

exclúyase la solicitud de pago de estos, comoquiera que está solicitando el pago de intereses 
mora causados desde la suscripción del pagare a la fecha de vencimiento de este, y al 
respecto adviértase que los intereses moratorios se causan a partir del vencimiento de la 
obligación y no antes. art. 82 núm. 4 C.G.P.] 
 

 1.3.-Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01639 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de DANIEL 
JAIME FLOREZ AGUIRRE, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 3.237.407.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 2 de junio de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 194.950.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01641 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 
            1.1.- Aclárese y/o adecúese los hechos y las pretensiones, en el sentido de indicar si 
se hizo uso de la cláusula aceleratoria, y en caso positivo discriminar en forma separada, 
los conceptos que se adeudan respecto del capital insoluto con ocasión a la aceleración de 
plazo otorgado, de las cuotas de capital vencidas y no pagadas con su fecha de exigibilidad. 
[art. 82 núm. 4 y 5 C.G.P.] 
 
            1.2.- Aclárese y/o adecúense la pretensión 1.1., comoquiera que solicita el pago por 
concepto de capital adeudado la suma de $ 11.955.396.oo, mismo que no concuerda con el 
contenido en el pagare presentado como base de ejecución. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 
 
            1.3.- Aclárese y/o adecúese la pretensión 1.2 referente a la solicitud de pago de 
intereses moratorios, de tal forma que se indique sobre que monto a capital (cuotas 
vencidas y no pagadas o sobre el capital acelerado) se persigue la liquidación de los 
intereses de mora y a partir de que fecha. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 
 
            1.4.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 
  

1.5.- Allegar copia del poder especial otorgado a JOHN FERNANDO MESA VILLA 
para endosar el pagare base de ejecución en favor de REINTEGRA S.A.S. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 
 

1.6- Aportar un certificado de existencia representación legal de la apoderada 
judicial CF&T ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S que tenga fecha de expedición no mayor 
a un mes, donde conste que IRENE CIFUENTES GOMEZ es su representante legal. [Art. 
82 núm. 3 C.G.P.] 
 

1.7.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta IRENE CIFUENTES 
GOMEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01642 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de 
ROBINSON MORA VALDERRAMA, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 3.199.181.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 2 de abril de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 149.703.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01644 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, y en contra de CARLOS 
HERNAN FIGUEROA LOPEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $8.750.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 8071390, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 04 de marzo 
de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la entidad ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE 
COLOMBIA, quien a su vez actúa a través del abogado CARLOS HERNAN FIGUEROA 
LOPEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01645 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01646 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de HENRY 

EDGAR ESPINDOLA PARRA en contra de JESUS ALIRIO GOMEZ MEDINA, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.000.000.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en la letra 
de cambio No. 3837109 que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 06 de abril de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Negar el mandamiento de pago solicitado respecto de la letra de cambio No. 
8981406 comoquiera que el titulo valor no cumple con los requisitos contenidos en el articulo 
671 del código de comercio, pues del documento base del recaudo no se observa su 
aceptación por parte del obligado cambiario. 

 
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

5.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante actúa en 
nombre propio.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01647 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de DAVID 
ORLANDO MONTOYA SANCHEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 5.095.925.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 19 de julio de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 216.416.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01648 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de RONNY 
STEWARDTH VALERO MONTOYA, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 3.208.168.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 02 de julio de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 140.538.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be70f4c0ca0d435d6729cbb02a53ff9e2cf49ba5caac793344ac596bbc522994
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01649 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01659 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de 
ADRIANA MARCELA GUZMAN ROJAS, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 3.641.220.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 17 de noviembre 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 226.297.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f156eaf96a9d873bf9d6044a386f67503f268882d4ad5639bc03b4ef51e134e9
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01660 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de FABIAN 
CAMILO ROBLES VASQUEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 3.317.614.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 02 de marzo de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 173.804.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01661 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL- y en contra de CLAUDIA 
PATRICIA MUNERA VELEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 4.693.447.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 17 de marzo de 
de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 134.394.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01684 
 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CONIUNTO RESIDENCIAL CANAPRO P.H, en contra de HAYTHER ALBERTO 
SÁNCHEZ TORRES por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $6.568.700.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas de la copropiedad, contenidas en la certificación expedida por el administrador, 
que sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 

 
 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha en que debía hacerse el pago de cada una de ellas y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Periodo fecha exigibilidad cuota ordinaria cuota extraordinaria
1/01/2022 - 31/01/2023 1/02/2022 6.348.100,00$             
1/08/2022 - 31/08/2022 1/09/2022 37.200,00$                  
1/09/2022 - 30/09/2022 1/10/2022 183.400,00$                

Subtotal 220.600,00$                6.348.100,00$             
Total 6.568.700,00$            

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
 
 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado Carlos Herwinh Venegas Casallas, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01688 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Adicionar o aclarar los hechos de la demanda respecto de la información 
relacionada con los cánones de arrendamiento adeudados, comoquiera que en el acápite 
de los hechos no anuncia los periodos, el valor, ni la fecha de vencimiento de los cánones 
de arrendamiento cuya ejecución persigue. [artículo 82.5 CGP] 
 

1.2.-Allegar copia de la escritura pública con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las 
facultades conferidas a Juan José Serrano Calderón. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01690 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta GUSTAVO 
HERNANDO FORERO CASTAÑEDA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del demandante, 
cuando este sea otorgado bajo la ritualidad señalada en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
o atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, en caso de que sea otorgado conforme 
lo indicado en el código. 

 
1.2.- Agréguese en la demanda los datos relacionados con el nombre, número de 

identificación y domicilio de las partes, comoquiera que no registro la información de los 
demandados. [artículo 82.2 CGP] 

 
1.3.- Aclárense y/o adecúese el hecho sexto de la demanda, en el sentido de indicar 

la fecha de exigibilidad de cada uno de los cánones de arrendamiento. [artículo 82.5 CGP] 
 
1.4.- Aclárense y/o adecúese la primera pretensión, comoquiera que el valor de 

$3.953.846 no corresponde a la suma total de los cánones de arrendamiento ahí 
relacionados. [artículo 82.4 CGP] 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

cv 
 
 
 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01745 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL administrado por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de NOLBERTO ERNEY PEÑA ROMERO, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.804.124,7 M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 
a quien le fue conferido el mandato por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la 
administración de la cartera de la ejecutante. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01750 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF administrado por CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., en contra de HENRY JESUS CAMARGO VIASUS, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 14,287,608.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 29 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01751 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL administrado por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de ELIAS RODRIGUEZ VELANDIA, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $37.685.133,42 M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
22 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, a quien le 
fue conferido el mandato por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la 
administración de la cartera de la ejecutante. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01755 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL administrado por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de MAGDA YASMID CADENA 
GORDILLO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $10.167.930,49 M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 
a quien le fue conferido el mandato por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la 
administración de la cartera de la ejecutante. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01757 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegue copia legible del pagaré, se observa que la copia del título que 
remitieron con la demanda está ilegible, lo cual impide revisar debidamente su contenido. 
[numeral 3º del artículo 84 CGP]. 

 
1.2.- Especifique la tasa de interés con la cual se liquidaron los intereses corrientes, 

y el periodo respecto del cual se causaron, cuyo cobro se reclama en el literal “b” de las 
pretensiones.  [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01760 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL administrado por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de IVON YANETH VALENCIA 
HERNANDEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 11.682.487.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 
a quien le fue conferido el mandato por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la 
administración de la cartera de la ejecutante. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01761 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda SA., en contra de SANDRA 
PATRICIA SILVA VELANDIA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $9.892.079.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
30 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa 

a través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la 
facultad de representar a la sociedad ante autoridades judiciales 

  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01765 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Acredítese que el poder especial que le fue conferido a la abogada YAHJAIRA 
OROZCO MUÑOZ, se remitió desde el correo electrónico del poderdante, comoquiera que 
en la cadena de mensaje se tiene que el correo electrónico miguel.jaraba@correo.policia.gov.co, 
no coincide con la dirección electrónica anotada en el poder especial.  Téngase en cuenta 
que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, 
por parte del demandante, cuando este sea otorgado bajo la ritualidad señalada en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01773 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárense y/o adecúese el literal “a” de la primera pretensión, comoquiera que 
el valor por el cual se solicita se libre la orden de apremio no coincide con el monto del 
capital anotado en el pagaré.  Téngase en cuenta que en los hechos de la demanda no 
informa de algún pago parcial realizado por la deudora, ni tampoco en el título se pactó el 
pago de la obligación en instalamentos. [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 

1.2.- Especifique la tasa de interés con la cual se liquidaron los intereses corrientes, 
y el periodo respecto del cual se causaron, cuyo cobro se reclama en el literal “b” de las 
pretensiones.  [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01790 

 
Revisadas las presentes diligencias, procedentes del Juzgado Sesenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá transformado en Juzgado Cuarenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., se advierte que las mismas no pueden ser avocadas 
por este Despacho Judicial, por las razones que a continuación se exponen: 

 
En primer lugar, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo N° 

PCSJ17-10832 de 30 de octubre de 2017, dispuso que a partir del primero de noviembre de 
2017, los juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que a 
la fecha no habían entrado en funcionamiento, asumieran exclusivamente el 
diligenciamiento de los despachos comisorios, medida que fuera prorrogada por el Acuerdo 
PCSJA18 del mes de junio de 2018, sin que, desde luego allí se haga referencia al Juzgado 15 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  

 
Justamente, en el despacho comisorio el juzgado señala que para realizar esa 

diligencia, se comisiona a los “los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
Ciudad mencionados en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre del 2017”, lo cual excluye a 
este despacho judicial, pues, se reitera, este juzgado no fue mencionado en dicho acuerdo  

 
Ahora, esta sede judicial, hoy en día no opera en ninguna localidad de esta 

ciudad, sino que permanece de manera concentrada, se encuentra revestida de igual 
jerarquía y atiende idénticas cargas laborales a las asignadas a los Juzgados Civiles 
Municipales. 

 
Por otro lado, a voces del parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple solo conocerán de los 
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3° de dicha norma, correspondiéndole a los 
juzgados civiles municipales en única instancia el conocimiento de todos los demás asuntos, 
entre los cuales se encuentran los “[d]e todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas”, y como puede verse, la comisión 
encomendada no encuadra dentro de ninguna las hipótesis normativas referidas en los 
susodichos numerales. 

 
Aunado lo anterior, cabe simplemente poner en consideración que la Corte 

Suprema de Justicia de Justicia, en Sentencia 2364 de 2018 sentó su posición al decir que los 
inspectores de policía también tenían competencia para conocer de las comisiones judiciales.   

 
Así las cosas, se dispone que por Secretaría, se remita el despacho comisorio N° 

022, al Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. para los fines a que haya lugar. Déjense las constancias del caso. 

                                                       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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